
Posadas, Misiones, 29 de octubre de 2024 

ORDENANZA C.S.P. N° 043/24 

 

 

 

 

VISTO: La propuesta de Convenio Marco 

Interinstitucional de cooperación científica y movilidad con el Instituto Federal Paraná 

IFPR (BRASIL) presentado por el Departamento de Ciencias Empresariales, 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, corresponde al Rector, como representante 

de la UNISUD suscribir el mencionado convenio a fin de iniciar el plan de acción 

propuesto; 

QUE, la Comisión de Interpretación y Reglamentos 

del Consejo Superior Provisorio, ha analizado dicho convenio sugiriendo su aprobación; 

QUE, el Consejo Superior por unanimidad en su 15° 

sesión ordinaria del pasado 24 de octubre, ha dado tratamiento, habiendo aprobado la 

realización del convenio con el IFPR (Brasil), como también se ha aprobado el Plan de 

acción propuesto, que se presenta en el anexo de la presente Ordenanza; 

QUE, en consecuencia, es oportuno y conveniente 

el dictado del presente instrumento; 
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POR ELLO: 

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAINTEGRACIÓN SUDAMERICANA 

O R D E N A 

 

ARTÍCULO 1°:  APROBAR la celebración del Convenio Marco General de 

Cooperación Científica y Movilidad con el Instituto Federal Paraná IFPR 

(BRASIL) presentado por el Decano del Departamento de Ciencias Empresariales, que se 

presenta en el Anexo de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2°: APROBAR el plan de acción a llevarse a cabo en el marco del convenio 

aprobado en el Artículo 1º y que se incluye en el Anexo que forma parte 

de la presente Ordenanza. 
 

ARTICULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese. Cumplido, ARCHÍVE.  - 
















